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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá. D. C., 30 de junio de 2021. 

 

 

 

REF: Expediente No. 11001400306420180098200  

 

Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por el juzgado 15 Civil del Circuito. 

  

Por secretaria dese cumplimento a la providencia de fecha 11 de febrero de 2020 (folio 102). 

 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado No. 046 hoy 1 de julio de 2021. 

Fijado a las 8:00 a.m. 

 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

 

 

 

 
 
 

 
 
 

 

 

 

Firmado Por: 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 064 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-

SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 



 

Código de verificación: 

a16a8d80b9470e9d2b15962e986687f7a07549ff53ab47387878d4a533e9acd6 
Documento generado en 30/06/2021 09:43:35 AM 
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá. D. C., 30 de junio de 2021. 

 
REF: Expediente No. 11001400306420180101200  

 

Por ser procedente lo solicitado, se dispone: 

 

Primero: Decretar la terminación del presente proceso verbal de BANCOLOMBIA S.A. en 

contra de JULIO RAUL MONSALVE URAZAN por TRANSACCION.  

 

Segundo: Ordenar el desglose de los documentos respectivos, con las constancias de rigor y 

entregarlos al demandado. 

 

Tercero: No condenar en costas ni perjuicios. 

 

Cuarto: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso en el sistema de 

información estadística de la rama judicial. 

 

Notifíquese, 

 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado No. 046 hoy 1 de julio de 2021. 

Fijado a las 8:00 a.m. 

 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 064 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-

SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 



Código de verificación: 
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá. D. C., 30 de junio de 2021. 

 

 

REF: Expediente No. 11001400306420190036100 

 

Vencido el término del traslado otorgado, se procede a decretar las pruebas solicitadas, se 

deja constancia que la parte actora descorrió de forma extemporánea: 

 

- Pruebas solicitadas por la parte demandante: 

 

Documentales: 

 

Ténganse como pruebas los documentos acompañados con la demanda. 

 

LA PARTE DEMANDADA NO SOLICITO PRUEBAS 

 

Teniendo en cuenta que no hay pruebas por practicar, se dispone una vez en firme el 

presente proceso ingrese al despacho para dictar sentencia anticipada de conformidad con 

lo previsto en el art. 278 del C.G.P. 

 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado No. 046 hoy 1 de julio de 2021. 

Fijado a las 8:00 a.m. 

 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

 

 

 
 

 

 

 



 

 

 

Firmado Por: 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 064 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-

SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá. D. C., 30 de junio de 2021. 

 

 

REF: Expediente No. 11001400306420190084300 

 

1.- Se acepta la renuncia al poder por la Dra. MERLY MORALES PARALES. 

 

En consecuencia, se reconoce personería al Dr. CRISTIAN CAMILO RODRIGUEZ 

RODRIGUEZ en calidad de apoderado de la parte actora. 

 

2. ANGEL MARIA RUIZ formulo demanda ejecutiva en contra JAVIER EDUARDO 

HOYOS JIMENEZ, para que previo el trámite propio del proceso ejecutivo singular de 

mínima cuantía se ordene seguir adelante con la ejecución en contra del demandado por la 

suma contenida en el pagare base de la acción. 

 

Mediante auto calendado el 30 de mayo de 2019, el Juzgado libró mandamiento de pago en 

favor del actor y en contra del demandado, según la forma y términos solicitados en la 

demanda, y de él ordenó su notificación al extremo ejecutado, quien se notificó mediante 

aviso y guardo silencio durante el término del traslado. 

 

El documento aportado con la demanda como base del recaudo, contiene una obligación 

clara, expresa y exigible, en el que se obliga el demandado de cancelar unas sumas liquidas 

de dinero, las que, al no ser controvertidas, constituyen plena prueba en su contra. 

 

Así las cosas y no existiendo causal de nulidad con entidad para invalidar lo rituado, y 

concurriendo los requisitos dispuestos en art,.  440 C.G.P., se impone dictar auto que 

ordene el avalúo y remate de los bienes embargados y de los que posteriormente se 

embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo.  

 

En consecuencia, de lo anterior se dispone: 

 

1º.- Ordenar seguir adelante la ejecución. 

 

2º - Ordenar que se practique la liquidación del crédito en la forma prevista en el art. 

446 del C. G.P. 

 

3º - Decretar el remate, previo avalúo de los bienes embargados en el presente proceso y 

los que con posterioridad se llegaren a embargar. 

  

4º -Condenar en costas a la parte ejecutada, para lo cual se ordena a secretaria 

liquidarlas incluyendo por agencias en derecho la suma de $800.000.oo.  

 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 



JUEZ 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado No. 046 hoy 1 de julio de 2021. 

Fijado a las 8:00 a.m. 

 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 064 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-

SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá. D. C., 30 de junio de 2021. 

 

 

REF: Expediente No. 11001400306420190090600 

 

BANCO DE OCCIDENTE formulo demanda ejecutiva en contra JOSE CARLOS 

CONTRERAS VANEGAS, para que previo el trámite propio del proceso ejecutivo singular 

de mínima cuantía se ordene seguir adelante con la ejecución en contra del demandado por 

la suma contenida en el pagare base de la acción. 

 

Mediante auto calendado el 11 de junio de 2019, el Juzgado libró mandamiento de pago en 

favor del actor y en contra del demandado, según la forma y términos solicitados en la 

demanda, y de él ordenó su notificación al extremo ejecutado, quien se notificó mediante 

aviso y guardo silencio durante el término del traslado. 

 

El documento aportado con la demanda como base del recaudo, contiene una obligación 

clara, expresa y exigible, en el que se obliga el demandado de cancelar unas sumas liquidas 

de dinero, las que, al no ser controvertidas, constituyen plena prueba en su contra. 

 

Así las cosas y no existiendo causal de nulidad con entidad para invalidar lo rituado, y 

concurriendo los requisitos dispuestos en art.  440 C.G.P., se impone dictar auto que 

ordene el avalúo y remate de los bienes embargados y de los que posteriormente se 

embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo.  

 

En consecuencia, de lo anterior se dispone: 

 

1º.- Ordenar seguir adelante la ejecución. 

 

2º - Ordenar que se practique la liquidación del crédito en la forma prevista en el art. 

446 del C. G.P. 

 



3º - Decretar el remate, previo avalúo de los bienes embargados en el presente proceso y 

los que con posterioridad se llegaren a embargar. 

  

4º -Condenar en costas a la parte ejecutada, para lo cual se ordena a secretaria 

liquidarlas incluyendo por agencias en derecho la suma de $2.500.000.oo.  

 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado No. 046 hoy 1 de julio de 2021. 

Fijado a las 8:00 a.m. 

 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 064 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-

SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá. D. C., 30 de junio de 2021. 

 

 

REF: Expediente No. 11001400306420190122200 

 

1.-Por ser procedente lo solicitado, se acepta el desistimiento de la demanda en favor de 

WILLIAM RENE BUITRAGO AVILEZ. En consecuencia, continúese el trámite en contra 

de ERIKA YOBANA MENDEZ GALINDO. 

 

2.- MIGUEL ANGEL GARCIA PINEDA formulo demanda ejecutiva en contra ERIKA 

YOBANA MENDEZ GALINDO, para que previo el trámite propio del proceso ejecutivo 

singular de mínima cuantía se ordene seguir adelante con la ejecución en contra de la 

demandada por la suma contenida en la letra de cambio base de la acción. 

 

Mediante auto calendado el 1 de agosto de 2019, el Juzgado libró mandamiento de pago en 

favor del actor y en contra de la demandada, según la forma y términos solicitados en la 

demanda, y de él ordenó su notificación al extremo ejecutado, quien se notificó mediante 

aviso y guardo silencio durante el término del traslado. 

 

El documento aportado con la demanda como base del recaudo, contiene una obligación 

clara, expresa y exigible, en el que se obliga el demandado de cancelar unas sumas liquidas 

de dinero, las que, al no ser controvertidas, constituyen plena prueba en su contra. 

 

Así las cosas y no existiendo causal de nulidad con entidad para invalidar lo rituado, y 

concurriendo los requisitos dispuestos en art.  440 C.G.P., se impone dictar auto que 

ordene el avalúo y remate de los bienes embargados y de los que posteriormente se 

embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo.  

 

En consecuencia, de lo anterior se dispone: 

 

1º.- Ordenar seguir adelante la ejecución. 



 

2º - Ordenar que se practique la liquidación del crédito en la forma prevista en el art. 

446 del C. G.P. 

 

3º - Decretar el remate, previo avalúo de los bienes embargados en el presente proceso y 

los que con posterioridad se llegaren a embargar. 

  

4º -Condenar en costas a la parte ejecutada, para lo cual se ordena a secretaria 

liquidarlas incluyendo por agencias en derecho la suma de $86.000.oo.  

 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado No. 046 hoy 1 de julio de 2021. 

Fijado a las 8:00 a.m. 

 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 064 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-

SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 



 

Código de verificación: 
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá. D. C., 30 de junio de 2021. 

 

 

 

REF: Expediente No. 11001400306420190142100  

 

Por ser procedente lo solicitado, R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo de CENTRAL DE 

INVERSIONES S.A. CISA en contra de LISLLEY ADRIANA REYES MANCILLA Y 

GENARO JUSTINIANO REYES BRICEÑO por pago TOTAL DE LA OBLIGACION. 

 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen llegado a 

practicar. En caso de existir remanentes pónganse a disposición. Ofíciese. 

 

TERCERO. Desglosar los documentos base de la ejecución entregándolo a la parte 

demandada con constancia de pago de la obligación. 

 

CUARTO.  Entregar a favor la parte demandada los títulos judiciales obrantes para el 

proceso. 

 

QUINTO. En firme este auto y cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado No. 046 hoy 1 de julio de 2021. 

Fijado a las 8:00 a.m. 

 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

 

Firmado Por: 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 064 MUNICIPAL CIVIL DE 

LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        
 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y 

el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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92dd8056ba 
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 

Bogotá. D. C., 30 de junio de 2021. 

 

 

REF: Expediente No. 11001400306420190166800  

 

1.-De conformidad con lo previsto en el art. 286 del C.G.P., se corrige el numeral 4º de la 

sentencia de fecha 6 de noviembre de 2020 en el sentido que las costas equivalen a 

$150.000.oo.- 

 

2.- De conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso, se practica la 

liquidación de costas de la siguiente manera: 

 

CONCEPTO VALOR 

Agencias $150.000.oo 

  

Total $150.000.oo 

 

Se APRUEBA la anterior liquidación de costas efectuada por Secretaría de conformidad 

con los artículos 446 del C.G.P 

 

3.-Se niega lo solicitado por el apoderado actor toda vez que las costas es una 

compensación legal para la parte actora y no hace parte de los honorarios del apoderado. 

 

4.- Por ser procedente lo solicitado, R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo de ALBA FABIOLA BALLEN 

BARRANTES en contra de ROMEL MAURICIO LOPEZ GAMEZ por pago TOTAL DE LA 

OBLIGACION. 

 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen llegado a 

practicar. En caso de existir remanentes pónganse a disposición. Ofíciese. 



 

TERCERO. Desglosar los documentos base de la ejecución entregándolo a la parte 

demandada con constancia de pago de la obligación. 

 

CUARTO.  Entregar a favor la parte actora los títulos hasta la suma de $2.096.923.47, los 

restantes devolverlos al demandado. 

 

QUINTO. En firme este auto y cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

 

 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado No. 046 hoy 1 de julio de 2021. 

Fijado a las 8:00 a.m. 

 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

 

Firmado Por: 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 064 MUNICIPAL CIVIL DE 

LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        
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plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y 
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá. D. C., 30 de junio de 2021. 

 

 

REF: Expediente No. 11001400306420190174800  

 

Por ser procedente lo solicitado por la actora, se autoriza el trámite de notificación de la 

demandada en la nueva dirección aportada. 

 

 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado No. 046 hoy 1 de julio de 2021. 

Fijado a las 8:00 a.m. 

 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

 

 

 

 
 
 
 

 
 

 

 

Firmado Por: 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 064 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-

SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá. D. C., 30 de junio de 2021. 

 

 

 

REF: Expediente No. 11001400306420190174800  

 

Por ser procedente lo solicitado por la actora, se dispone requerir a las empresas  

ECOSEG COLOMBIA S.A.S y BIOVITALFARMA., a fin de que informen el trámite 

dado a los oficios 5738 y 5739 respectivamente de fecha 16 de diciembre de 2019. 

Ofíciese. 

 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado No. 046 hoy 1 de julio de 2021. 

Fijado a las 8:00 a.m. 

 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

 

 

 

 
 
 
 
 

 
 
 

 

 

Firmado Por: 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO  

JUEZ  



JUEZ  - JUZGADO 064 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-

SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá. D. C., 30 de junio de 2021. 

 

 

REF: Expediente No. 11001400306420200039700  

 

1.-De conformidad con lo previsto en el art. 163 del C.G.P., se reanuda el trámite de las 

presentes diligencias.- 

 

2.-Por ser procedente lo solicitado, R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo de COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO - TUYA S.A.  en contra de SULEITH YULIETH PIRAGAUTA 

AMADO por pago TOTAL DE LA OBLIGACION. 

 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen llegado a 

practicar. En caso de existir remanentes pónganse a disposición. Ofíciese. 

 

TERCERO. Desglosar los documentos base de la ejecución entregándolo a la parte 

demandada con constancia de pago de la obligación. 

 

CUARTO.  Entregar a favor la parte demandada los títulos judiciales obrantes para el 

proceso. 

 

QUINTO. En firme este auto y cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado No. 046 hoy 1 de julio de 2021. 

Fijado a las 8:00 a.m. 

 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

 

Firmado Por: 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 064 MUNICIPAL CIVIL DE 

LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 

Bogotá D.C., 30 de junio de 2021. 

 

   Ref. Expediente No. 11001400306420210001500    

 

ASUNTO A TRATAR   

 

Se encuentran las presentes diligencias al Despacho con miras a resolver el recurso de 

reposición interpuesto por el apoderado de la parte demandante en contra del auto de fecha 

29 de abril de 2021 notificado mediante estado del 30 del mismo mes y anualidad, mediante 

el cual se RECHAZA la demanda. 

 

SOPORTE DE LA IMPUGNACIÓN   

 

Solicita el recurrente, en síntesis, que se revoque el auto que rechazo la demanda, señalando 

que atendió oportunamente lo pedido en el auto de inadmisión, anexando los soportes que 

demostraban el correo electrónico del cual se remitió el poder que le fuera otorgado, 

teniendo en cuenta la naturaleza del consorcio SERLEFIN BPO&O – FNA CARTERA 

JURÍDICA y lo estipulado en el Decreto 806 de 2020. 

 



Rituado así el trámite legal a la impugnación elevada, se impone desatar el recurso 

propuesto.   

CONSIDERACIONES    

 

Es de común conocimiento, que el recurso de reposición se encamina a obtener que el 

Juzgador revoque o modifique su decisión cuando al emitirla ha incurrido en error, tal 

como se infiere del artículo 318 del C.G.P.  Como esa es la aspiración del recurrente, la 

revisión que persigue resulta admisible, por la vía escogida.    

 

Como se indicó en el auto atacado,  no se evidencia la manifestación inequívoca de la 

voluntad de otorgar poder con los datos de identificación de la actuación para la que se dio, 

esto es si bien es cierto se señaló que "otorgar poderes para la representación de FONDO 

NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO, para las diligencias judiciales, 

extrajudiciales, administrativas o que hubiera lugar, en defensa de los intereses de la 

entidad  o con el fin de hacer exigibles las obligaciones a favor de la misma..." en la misma 

no contiene la manifestación inequívoca de la voluntad de otorgar poder con los datos de  

identificación  de  la  actuación para  la que  se  otorga. 

El artículo 74 del CGP, establece: 

Los poderes generales para toda clase de procesos solo podrán conferirse por escritura 

pública. El poder especial para uno o varios procesos podrá conferirse por documento 

privado. En los poderes especiales los asuntos deberán estar determinados y claramente 

identificados. 

El poder especial puede conferirse verbalmente en audiencia o diligencia o por memorial 

dirigido al juez del conocimiento. El poder especial para efectos judiciales deberá ser 

presentado personalmente por el poderdante ante juez, oficina judicial de apoyo o notario. 

Las sustituciones de poder se presumen auténticas. 

 

En la presente demanda, no se atendió a plenitud lo establecido en el artículo 74 del C.G.P.; 

al respecto el despacho destaca que el mandato otorgado para incoar la demanda es 

insuficiente, toda vez que en su contenido no se identifica el Juez de conocimiento, ni la 

obligación que motiva el cobro ejecutivo. 

En efecto, en el poder allegado se confiere mandato para iniciar cobro ejecutivo en contra 

del demando, pero no precisa el distrito judicial al que pertenece, de igual modo, no se 



indica el tipo o naturaleza de la obligación que se pretende ejecutar, ni el título ejecutivo 

dentro del cual está constituida, ni el monto de la misma, por lo que no reúne los requisitos 

de idoneidad de que trata el artículo transcrito, por lo cual este despacho mantendrá lo 

resuelto en el auto atacado. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sesenta y Cuatro Civil Municipal transformado 

transitoriamente en Juzgado 46 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá D.C.,   

RESUELVE:   

UNICO: NO REPONER la auto materia de reproche adiado 29 de abril de 2021 de 

conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta decisión. 

 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado No. 046 hoy 1 de julio de 2021. 

Fijado a las 8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

 

 

 

 

 

 

 

 



Firmado Por: 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 064 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-

SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 

Bogotá D.C., 30 de junio de 2021. 

 

 

Referencia: Proceso N° 110014003064-2021-00047-00 

 

I. Antecedentes 
 

Se decide el recurso de reposición presentado por la parte demandante en contra del auto de 

9 de junio de 2021, mediante el cual se rechazó la demanda no haber sido subsanada en 

tiempo. 

 

II. Argumentos del recurrente 

 

Indica que se encuentra inconforme frente a la providencia toda vez que la subsanación fue 

presentada en el término establecido para el efecto. 

 

III. Consideraciones 

 

Revisado el expediente, encuentra el despacho que le asiste la razón a la recurrente, pues el 

auto que inadmitió la demanda se notificó por estado del 25 de febrero de 2021 y los 5 días 

señalados por la norma para subsanar los yerros presentados, se vencieron el día 4 de marzo 

de la misma anualidad, fecha en la que efectivamente la parte demandante allegó a través del 

correo electrónico del juzgado el escrito de subsanación. 

 

Ahora, como corresponde al juzgado entrar a revisar el escrito de subsanación aportado, se 

tiene que, la actora señala que “la escritura pública No 9646 del 31 de mayo de 2016,contiene el número 

la obligación demandada, la cual se describe en el hecho segundo del libelo demandatorio, no obstante el 

número de pagaré 3081472 al que se refiere el Despacho es una identificación interna la cual no se encuentra 

inmersa en la escritura mencionada, pues el objeto de la venta entre Banco Davivienda y la sociedad 

demandante refiere a la obligación No 05902026100410326, no sin desconocer que el pagaré la ampara.” 

 

Al respecto ha de tenerse en cuenta lo señalado en el artículo 74 del Código General del 

Proceso: 

 

“Los poderes generales para toda clase de procesos solo podrán conferirse por escritura 

pública. El poder especial para uno o varios procesos podrá conferirse por documento 

privado. En los poderes especiales los asuntos deberán estar determinados y claramente 

identificados. 

 



 
fmrp 

 

El poder especial puede conferirse verbalmente en audiencia o diligencia o por memorial 

dirigido al juez del conocimiento. (…)” se subrayó. 

 

Con base en tal disposición y atendiendo lo dispuesto en auto calendado el 24 de febrero de 

2021, este despacho encuentra que la actora no dio cumplimiento a lo ordenado en la 

providencia mencionada, ya que como se puede observar al interior del expediente el 

documento aportado es un poder especial y de conformidad con la norma mencionada es 

necesario que en él se determine claramente el asunto que se procura, cosa que no sucede allí, 

pues en ningún aparte de documento se relaciona el Pagaré N°3081472  que hoy se pretende 

ejecutar y no puede pretender la parte demandante que únicamente con su manifestación, el 

despacho tenga por acreditada la facultad para endosar el mencionado título. 

 

Por lo dicho no le es dable al despacho librar mandamiento de pago, pues el hacerlo iría en 

contra de lo estipulado en la norma procedimental. 

 

IV. Decisión 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sesenta y Cuatro Civil Municipal de Bogotá D.C., 

convertido transitoriamente en Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencias 

Múltiples, resuelve: 

 

Primero:    Mantener el auto de auto de 9 de junio de 2021. 

 

Segundo:   Rechazar la demanda por lo antes anotado y con fundamento en el artículo 90 

del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese, 

 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
 

fmrp 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado No. 046 hoy 1 de julio de 2021. 

Fijado a las 8:00 a.m. 

 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

 
 
 

 

 

Firmado Por: 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 064 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 30 de junio de 2021. 
 
Referencia: N° 110014003064-2021-00283-00 

 
 

Comoquiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado en el auto inadmisorio, el Despacho 

con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, resuelve: 

 

Rechazar la presente demanda.  Déjense las anotaciones del caso 

 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 
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JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado No. 045 hoy 01 de julio de 2021. 

Fijado a las 8:00 a.m. 

 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

 
 

 

 

Firmado Por: 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 064 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 30 de junio de 2021. 
 
 

Referencia: N° 110014003064-2021-00284-00 
 
 

Comoquiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado en el auto inadmisorio, el Despacho 

con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, resuelve: 

 

Rechazar la presente demanda.  Déjense las anotaciones del caso 

 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 
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JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado No. 045 hoy 01 de julio de 2021. 

Fijado a las 8:00 a.m. 

 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

 
 

 

 

Firmado Por: 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 064 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 30 de junio de 2021.  
 
 

Referencia: N° 110014003064-2021-00287-00 
 
 

Comoquiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado en el auto inadmisorio, el Despacho 

con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, resuelve: 

 

Rechazar la presente demanda.  Déjense las anotaciones del caso 

 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 
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JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado No. 045 hoy 01 de julio de 2021. 

Fijado a las 8:00 a.m. 

 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

 
 

 

 

Firmado Por: 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 064 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 30 de junio de 2021. 
 
 

Referencia: N° 110014003064-2021-00292-00 
 
 

Comoquiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado en el auto inadmisorio, el Despacho 

con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, resuelve: 

 

Rechazar la presente demanda.  Déjense las anotaciones del caso 

 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 
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JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado No. 045 hoy 01 de julio de 2021. 

Fijado a las 8:00 a.m. 

 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

 
 

 

 

Firmado Por: 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 064 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 30 de junio de 2021. 
 
 

Referencia: N° 110014003064-2021-00294-00 
 
 

Comoquiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado en el auto inadmisorio, el Despacho 

con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, resuelve: 

 

Rechazar la presente demanda.  Déjense las anotaciones del caso 

 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 
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JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado No. 045 hoy 01 de julio de 2021. 

Fijado a las 8:00 a.m. 

 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

 
 

 

 

Firmado Por: 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 064 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 30 de junio de 2021. 
 
 

Referencia: N° 110014003064-2021-00295-00 
 
 

Comoquiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado en el auto inadmisorio, el Despacho 

con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, resuelve: 

 

Rechazar la presente demanda.  Déjense las anotaciones del caso 

 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado No. 045 hoy 01 de julio de 2021. 

Fijado a las 8:00 a.m. 

 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

 
 

 

 

Firmado Por: 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 064 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 99d00492c534e45cbdb0406eba194401947ad804d69b1b181815d7a1d8120dc8 

Documento generado en 30/06/2021 09:44:27 AM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 30 de junio de 2021. 
 
 

Referencia: N° 110014003064-2021-00296-00 
 
 

Comoquiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado en el auto inadmisorio, el Despacho 

con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, resuelve: 

 

Rechazar la presente demanda.  Déjense las anotaciones del caso 

 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado No. 045 hoy 01 de julio de 2021. 

Fijado a las 8:00 a.m. 

 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

 
 

Firmado Por: 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO  
JUEZ  
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BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 30 de junio de 2021. 
 
 

Referencia: N° 110014003064-2021-00299-00 
 
 

Comoquiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado en el auto inadmisorio, el Despacho 

con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, resuelve: 

 

Rechazar la presente demanda.  Déjense las anotaciones del caso 

 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 
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JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado No. 045 hoy 01 de julio de 2021. 

Fijado a las 8:00 a.m. 

 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

 
 

 

 

Firmado Por: 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 064 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 30 de junio de 2021.  
 
 

Referencia: N° 110014003064-2021-00310-00 
 
 

Comoquiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado en el auto inadmisorio, el Despacho 

con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, resuelve: 

 

Rechazar la presente demanda.  Déjense las anotaciones del caso 

 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 
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JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado No. 045 hoy 01 de julio de 2021. 

Fijado a las 8:00 a.m. 

 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

 
 

 

 

Firmado Por: 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO  

JUEZ  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 30 de junio de 2021. 
 
 

Referencia: N° 110014003064-2021-00314-00 
 
 

Comoquiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado en el auto inadmisorio, el Despacho 

con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, resuelve: 

 

Rechazar la presente demanda.  Déjense las anotaciones del caso 

 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 
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JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado No. 046 hoy 01 de julio de 2021. 

Fijado a las 8:00 a.m. 

 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

 
 

 

 

Firmado Por: 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO  

JUEZ  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 30 de junio de 2021. 
 

 
Referencia: N° 110014003064-2021-00324-00 

 
 

Comoquiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado en el auto inadmisorio, el Despacho 

con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, resuelve: 

 

Rechazar la presente demanda.  Déjense las anotaciones del caso 

 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
Fmrp 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado No. 046 hoy 1 de julio de 2021. 

Fijado a las 8:00 a.m. 

 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

 
 
 

 

 

Firmado Por: 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO  

JUEZ  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 30 de junio de 2021. 
 
 

Referencia: N° 110014003064-2021-00337-00 
 
 

Comoquiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado en el auto inadmisorio, el Despacho 

con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, resuelve: 

 

Rechazar la presente demanda.  Déjense las anotaciones del caso 

 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 
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JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado No. 046 hoy 1 de julio de 2021. 

Fijado a las 8:00 a.m. 

 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

 
 
 

 
 

 

Firmado Por: 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 064 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 30 de junio de 2021. 
 
 

Referencia: N° 110014003064-2021-00338-00 
 
 

Comoquiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado en el auto inadmisorio, el Despacho 

con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, resuelve: 

 

Rechazar la presente demanda.  Déjense las anotaciones del caso 

 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 
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JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado No. 046 hoy 1 de julio de 2021. 

Fijado a las 8:00 a.m. 

 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

 
 
 

 

 

Firmado Por: 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO  

JUEZ  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio) -

Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 30 de junio de 2021. 

 
 

Referencia: N° 110014003064.2021-00339.00  
 

 
Sería el caso de calificar la presente demanda de no ser, porque el apoderado de la actora, a 

través de correo electrónico, solicitó el retiro de la misma. 

 

Por lo anterior, se ordena el archivo del expediente, previas anotaciones del caso. 

 
Notifíquese, 

 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado No. 046 hoy 1 de julio de 2021. 

Fijado a las 8:00 a.m. 

 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

 
 
 

 

 

Firmado Por: 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 064 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE 

BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 30 de junio de 2021. 
 
 

Referencia: N° 110014003064-2021-00341-00 
 
 

Comoquiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado en el auto inadmisorio, el Despacho 

con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, resuelve: 

 

Rechazar la presente demanda.  Déjense las anotaciones del caso 

 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
Fmrp 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado No. 046 hoy 1 de julio de 2021. 

Fijado a las 8:00 a.m. 

 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

 
 
 
 

 

 

Firmado Por: 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO  

JUEZ  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 30 de junio de 2021. 
 
 

Referencia: N° 110014003064-2021-00343-00 
 
 

Comoquiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado en el auto inadmisorio, el Despacho 

con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, resuelve: 

 

Rechazar la presente demanda.  Déjense las anotaciones del caso 

 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 
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JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado No. 046 hoy 1 de julio de 2021. 

Fijado a las 8:00 a.m. 

 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

 
 
 

 
 

 

Firmado Por: 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 064 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 8a285f271e70ceaa30671d1ab67855163351d1dad74b597d43809c7a0b7b44e0 

Documento generado en 30/06/2021 09:44:58 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica  



fmrp 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 30 de junio de 2021. 
 
 

Referencia: N° 110014003064-2021-00346-00 
 
 

Comoquiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado en el auto inadmisorio, el Despacho 

con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, resuelve: 

 

Rechazar la presente demanda.  Déjense las anotaciones del caso 

 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 
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JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado No. 046 hoy 1 de julio de 2021. 

Fijado a las 8:00 a.m. 

 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 30 de junio de 2021. 
 
 

Referencia: N° 110014003064-2021-00347-00 
 
 

Comoquiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado en el auto inadmisorio, el Despacho 

con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, resuelve: 

 

Rechazar la presente demanda.  Déjense las anotaciones del caso 

 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 
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JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado No. 046 hoy 1 de julio de 2021. 

Fijado a las 8:00 a.m. 

 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 30 de junio de 2021. 
 
 

Referencia: N° 110014003064-2021-00355-00 
 
 

Comoquiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado en el auto inadmisorio, el Despacho 

con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, resuelve: 

 

Rechazar la presente demanda.  Déjense las anotaciones del caso 

 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado No. 046 hoy 1 de julio de 2021. 

Fijado a las 8:00 a.m. 

 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

 
 
 

 

 

Firmado Por: 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO  

JUEZ  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 30 de junio de 2021. 
 
 

Referencia: N° 110014003064-2021-00361-00 
 
 

Comoquiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado en el auto inadmisorio, el Despacho 

con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, resuelve: 

 

Rechazar la presente demanda.  Déjense las anotaciones del caso 

 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 
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JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado No. 046 hoy 1 de julio de 2021. 

Fijado a las 8:00 a.m. 

 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO  

JUEZ  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 30 de junio de 2021. 
 

Referencia: N° 110014003064-2021-00364-00 
 
 

Comoquiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado en el auto inadmisorio, el Despacho 

con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, resuelve: 

 

Rechazar la presente demanda.  Déjense las anotaciones del caso 

 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
Fmrp 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado No. 046 hoy 1 de julio de 2021. 

Fijado a las 8:00 a.m. 

 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 30 de junio de 2021. 
 
 

Referencia: N° 110014003064-2021-00379-00 
 
 

Comoquiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado en el auto inadmisorio, el Despacho 

con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, resuelve: 

 

Rechazar la presente demanda.  Déjense las anotaciones del caso 

 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 
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JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado No. 046 hoy 1 de julio de 2021. 

Fijado a las 8:00 a.m. 

 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 30 de junio de 2021. 
 
 

Referencia: N° 110014003064-2021-00381-00 
 
 

Comoquiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado en el auto inadmisorio, el Despacho 

con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, resuelve: 

 

Rechazar la presente demanda.  Déjense las anotaciones del caso 

 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 
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JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado No. 046 hoy 1 de julio de 2021. 

Fijado a las 8:00 a.m. 

 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 30 de junio de 2021. 
 
 

Referencia: N° 110014003064-2021-00384-00 
 
 

Comoquiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado en el auto inadmisorio, el Despacho 

con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, resuelve: 

 

Rechazar la presente demanda.  Déjense las anotaciones del caso 

 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 
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JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado No. 046 hoy 1 de julio de 2021. 

Fijado a las 8:00 a.m. 

 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 30 de junio de 2021. 
 
 

Referencia: N° 110014003064-2021-00385-00 
 
 

Comoquiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado en el auto inadmisorio, el Despacho 

con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, resuelve: 

 

Rechazar la presente demanda.  Déjense las anotaciones del caso 

 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 
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JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado No. 046 hoy 1 de julio de 2021. 

Fijado a las 8:00 a.m. 

 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 30 de junio de 2021. 
 
 

Referencia: N° 110014003064-2021-00391-00 
 
 

Comoquiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado en el auto inadmisorio, el Despacho 

con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, resuelve: 

 

Rechazar la presente demanda.  Déjense las anotaciones del caso 

 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 
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JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado No. 046 hoy 1 de julio de 2021. 

Fijado a las 8:00 a.m. 

 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 30 de junio de 2021. 
 

Referencia: N° 110014003064-2021-00395-00 
 
 

Comoquiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado en el auto inadmisorio, el Despacho 

con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, resuelve: 

 

Rechazar la presente demanda.  Déjense las anotaciones del caso 

 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 
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JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado No. 046 hoy 1 de julio de 2021. 

Fijado a las 8:00 a.m. 

 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 30 de junio de 2021. 
 
 

Referencia: N° 110014003064-2021-00405-00 
 
 

Comoquiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado en el auto inadmisorio, el Despacho 

con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, resuelve: 

 

Rechazar la presente demanda.  Déjense las anotaciones del caso 

 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 
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JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado No. 046 hoy 1 de julio de 2021. 

Fijado a las 8:00 a.m. 

 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 30 de junio de 2021. 
 

Referencia: N° 110014003064-2021-00407-00 
 
 

Comoquiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado en el auto inadmisorio, el Despacho 

con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, resuelve: 

 

Rechazar la presente demanda.  Déjense las anotaciones del caso 

 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 
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JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado No. 046 hoy 1 de julio de 2021. 

Fijado a las 8:00 a.m. 

 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 30 de junio de 2021. 
 
 

Referencia: N° 110014003064-2021-00409-00 
 
 

Comoquiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado en el auto inadmisorio, el Despacho 

con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, resuelve: 

 

Rechazar la presente demanda.  Déjense las anotaciones del caso 

 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 
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JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado No. 046 hoy 1 de julio de 2021. 

Fijado a las 8:00 a.m. 

 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 30 de junio de 2021. 
 

Referencia: N° 110014003064-2021-00411-00 
 
 

Comoquiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado en el auto inadmisorio, el Despacho 

con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, resuelve: 

 

Rechazar la presente demanda.  Déjense las anotaciones del caso 

 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 
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JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado No. 046 hoy 1 de julio de 2021. 

Fijado a las 8:00 a.m. 

 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 30 de junio de 2021. 
 

Referencia: N° 110014003064-2021-00415-00 
 
 

Comoquiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado en el auto inadmisorio, el Despacho 

con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, resuelve: 

 

Rechazar la presente demanda.  Déjense las anotaciones del caso 

 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 
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JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado No. 046 hoy 1 de julio de 2021. 

Fijado a las 8:00 a.m. 

 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 30 de junio de 2021. 
 

Referencia: N° 110014003064-2021-00422-00 
 
 

Comoquiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado en el auto inadmisorio, el Despacho 

con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, resuelve: 

 

Rechazar la presente demanda.  Déjense las anotaciones del caso 

 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado No. 046 hoy 1 de julio de 2021. 

Fijado a las 8:00 a.m. 

 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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